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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24672 . RESOLUCION de' 4 de noviembre de 1985, de la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
por la que se convoca concurso para prol'eer el cargo
de~Recaudador de Hacienda en ¡as Ionas de Alava.
Guipúzcoa y Navarra.

De confonnidad con lo establecido en el artículo 56:1 del
Estatuto orgánico de la Función Recaudatoria y del Personal
Recaudador del Ministerio de Hacienda. en su redacción vigente,
esta Dirección General del Tesoro y Política Financiera convoca el
reglamentario concurso para la provisión de las plazas de Recauda
dor de Hacienda en las zonas de Alava. Guipúzco~ y Navarra.

B a s e s

". prymera.-P?d!'án ~omar parte en este concurso 'los funcionarios
ad~ryt?S al Mmlstenq de Economía y Hacienda que reúnan las
condIcIOnes señaladas -en el artículo 25 del referido Estatuto asi
como los funcionarios del citado articulo que desempeñen el cargo
de Recaudador en propiedad. -

~egunda.-~I p1az9 d.e adm~sión ~e instancias será de quince días
hábIles a partIr. del SIgUIente. InclUSIVe al de la publIcación de estas
bases en el -«Boletín Oficial del Estad'o».

Terc~!'8'"7~s ~.h~itudes, aju;stadas al modelo anexo a esta
ResoluCl~n Iran dm$ldas al MmIstro de Economía y Hacienda, se
presentaran, necesanamente, a través del Delegado de Hacienda o
~efe del Centr<;> o DependencIa donde preste sus servicios el
m~~sado, haCIendo constar en ellas que reúne las condiciones
extglcta;s en los artículos 25 y 26 del mismo texto reglamentario,
exp~esandolas d~tallada y o~denadamente. e indicando, además, los
mentas que estIma convenIente alepr.

CU3na.-Si. se trata. de funcionanos Recaudadores. para poder
c~.ncursar con este.caracter p.referente deberán acompañar certifica
clan d~ la Tesorena de Ha~I~nda correspondiente, acreditatiya de
que reunen to~os los requISItos Que se especifican en el artículo
56.2 del repetIdo Estatuto, o remitir dicha certificación a ·la
Dirección·General-del Tesoro y Política Financiera dentro de los
~iez días, siguientes a la finalización del plazo de Presentación de
mstandas. .

Quinta.-Los funcionarios Recaudadores que solamente reúnan
.Ias condiciones· a) y b) del citado artículo 56.2 podrán acudir al
concurso en las condiciones del número 3 ·del propio artículo.

Sexta.-Los Jefes· de los Centros y los Delegados de Hacienda
darán cuenta telCJI:áficamente. el ~1ía siguiente de la terminación
del ,1?lazo .de ~hcItudes.' a la Dirección General del Tesoro y
PohlIca FmancIeryt del número de. solicitudes-presentadas para
cada zona, omamfes,tarán Que no hubo ninguna, procediendo en
todo .co~forme al artIculo 57.1 del Estatuto orgánico vigente.

Sépuma.-E~ el caso. de que los concursantes están dispuestos a
acep~r cualqUIera de las zonas, formalizarán la solicitud en una
s~la mstancIa, en la que señalarán, de forma indubitable y
ymculante, el orden de su preferencia entre ellas de conformidad
con lo previsto en el artículo 56.6 del Estatuto ¿rgánico.

Octava.-Las caracterÍsúcas de las zonas son las siguientes:

Recaudación de Hacienda zona de Alava

Provincia: Alava.
. Capitalidad: Vitoria. • ---
Fianza .individual: Se constituirá por importe de 700.000

pese~. Que. tell:d~ un carácter, provisional, al ser ampliada al
finahzar el eJerclclO con un 3 por 100 del importe recauaado.

Cargo: Número de instrumentos de cobro: 4.000.
Importe en pesetas: 753.000.000.
Asignación mínima deJ Recaudador· .., 500 000 p. seta
Plantilla de la zona: . _. . 't' s.

Tres Ofidales Mayores.
Dos Auxiliares de oficina.
Ubicación de la oficina: En la Delegación de Hacienda.

Recaudación de Hacienda =ona dc~Guipú=coa
Provincia: GuipÚzcoa..
Capitalidad: Satl Sebastián.
Fianza individ~al: Se constituirá por imp"ort.e de 1.50v.OOÓ

pese~as. que. ten.dra un carácter proVisional, al ser ampliada al
finalIzar el e~erclclo CO? un 3 por 100 del importe recaudado.

Cargo: Numero de lOstrumentos de cobro: 8.003.
Importe en pesetas: 3.151.000.000.
AsignaC'ión mínima del Recaudador: 2.500.000 pesetas.
Plantilla de la zona:

Cinco Oficiales Mavorei.
Tres Auxiliares de óficina.
Ubicación de la oficina: [n la Delegación de Hacienda.

Recaudación de' Hacienda =ona de l\·al·arra
Provincia: Navarra.
Capitalidad: Pamplona.
Fianza individual: Se constituirá por importe de 1.000.000 de

pesetas. que tendrá un carácter provisional. al ser ampliada al
finalizar el ejercicio con un 3 por 100 del importe recaudado.

Cargo: Número de instrumentos de cobro: 3.276.
Importe en pesetas: 1.192.633.000.
Asignación mínima del Recaudador: 2.500.000 pesetas.
Plantilla deJa zona: "
Cinco Oficiales Mayores.
Tres auxiliares de ófióna.
Ubicación de la oficina: En la Delegación de Hacienda.
N"ovena.-La participación en los recargos de apremio experi-

mentarán. en su caso, la limitación establecida en el articulo 96 I

del Reglamento General de Recaudación (modificado en cuanto~;
los tramos.. por Orden de 30 de noviembre de 1984) y regla 52.2 de
la Ins.tr~cClon General de Recaudación y Contabilidad.

f?écIma.-La fianza se constituirá a disposición del Delegado de
HaCienda y podrá prestarse en las formas establecidas en el articu·
lo 82.2 del Estatuto orgánico de la Función Rccaudatoria y del
Personal Recaudador del Ministerio ~<: l:iacienda. modificado por
el Real Decreto 2996/1978, de 7 de diCIembre (<<Boletín Oficial del
Estadm) del 21). La constitución se llevará a cabo de conforRlidad
con el artículo 84 del texto reglamentario indicado. cuvo núme·
ro 2 ha sido actualizado por el Real Decreto citado: el plazo que
señakl. el artículo 66.1 de aquel. modificado por el mismo Real
,pecTtto, e~ cuyo· término deberá ser formalizada la correspOn-
diente ~escntura pública. . .

Undecima.-La falta de posesión de Recaudador nombrado para
cada. zona. ya sea por no haber constituido la fianza en el plazo
previsto. o por re~uncia tácita o expresa al cargo en .cualquier
momento. ~etermInará, conforme al artículo 67 del repetido
Estatut.o, su Inhabilitación durante cinco años para poder acudir a
cualqUIer concurso de zona. . .

Duodécima.-Seran objeto ·de -exclusión del concurso. conforme
al ~~í~uIQ 57.3, ~o.s Recaudadores que no reunan. al menos. las
condiCiones de los apartados a) y b) del artículo 56 del vigente
Estatuto; los funcionarios que ~ 'encuentren inhabilitados para
concursac los que tengan notas desfavorables canceladas o prescri
tas, y aqueU~s respecto a los Que, de la información reglamentaria
~obre su~ cIrcunstancias o cualidades personales. se deduzca
lOconvemente grave para los intereses del Tesoro. según el apartado
d) del artículo 25.

•Decimotercera.-La resoludó'n de este concurso podrá ser
impugnada mediante recurso de reposición ante la Dirección
General del Tesoro y Politica 'Financiera. de alzada ante el
excelentísimo señor Ministro. ambos en el plazo de Quince días. o
el contencioso-administrativo en el de dos meses.

Decimotercera.-EI co.,\curso se regirá. en todo lo no previsto en
las· bases anteriores, por lo dispuf;lsto al efecto en el Estatuto
orgánico de la Función Recaudatoria y del Personal Recaudador. el
Reglamento General de Recaudación y la Instrucción General de
Rc:caudación y Contabilidad. en su redacción vigente. y supletoria·
mente por la Reglamentación General para Ingreso en la Adminis·
tración Pública.

Madrid, 6 de noviembre .de 1985.-EI Director general. Jose
María Garcí~ Alonso.

,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
24673 Rf.SOLUClON de 8 de nOVIembre de 1085. de lu

Subsecretaria. por la que se aceptan las re!1lO1C1ús u la.\
plazas de Camineros en la Demarcación de Carrelera~

de/. Estado en Cálaluña de don "Jeslls l\'ararro .\fel'
chán y don Federico Godas Bastida, .l' la susr¡rucfún de
los mismos por don Francisco Tomás S/nJO/} .r don
José Morga Be/lera. respectiramente.

Vista la' propuesta formulada por el Tribunal designado en la
Demarcación de Carreteras del Estado en .Cataluña para calificar a


